
 

 

C/. Alcalde Mandillo Tejera, nº 8, 2ª planta 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
Fax: 922 239 846 
www.tenerife.es 

Área de Industria, Comercio, Sector Primario y 
Bienestar Animal. 

Servicio Administrativo de Empleo, Desarrollo 
Socioeconómico y Comercio. 

Anuncio 

Mediante el presente Anuncio se da traslado del extracto de la Resolución número 

R0000064309 dictada por la Consejera con Delegación Especial en Comercio y Apoyo 

a la Empresa del Cabildo Insular de Tenerife con fecha 16 de octubre de 2023, relativa 

a la Concesión de «Subvenciones destinadas a la puesta en marcha de iniciativas 

empresariales, convocatoria 2023» (nº de subvención 2023-000406; nº de expediente 

E2023001628). 

“Asunto: 1ª relación de beneficiarios la línea de «Subvenciones destinadas a la 
puesta en marcha de iniciativas empresariales, convocatoria 2023» (nº de 
subvención 2023-000406; nº de expediente E2023001628). 

ANTECEDENTES 

Primero.- Con fecha 23 de junio de 2023 se aprobaron por acuerdo del Consejo de 

Gobierno Insular AC0000018178, las Bases Reguladoras de las «Subvenciones 

destinadas a la puesta en marcha de Iniciativas Empresariales, convocatoria 2023». 

Segundo.- Las citadas Bases Reguladoras fueron objeto de publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 76, de 23 de junio de 2023. 

Asimismo se remitió la información requerida por la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones, en cumplimiento de lo establecido en el art. 20.8.a) de la Ley 38/2003 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, quedando identificada con el código 

BDNS nº 703003.  

Tercero.- También por el mencionado Acuerdo de fecha 23 de junio de 2023, el 

Consejo de Gobierno Insular aprobó la convocatoria 2023 de esta línea de 

Subvenciones (nº 2023-000406), publicándose el anuncio en el BOP núm. 76, de 23 de 

junio de 2023. 

En el mismo se autorizaba un gasto ascendente a CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 

EUROS (165.000,00 €), a imputar a la aplicación presupuestaria correspondiente a la 

anualidad 2023, según el siguiente detalle:  

Subvención nº 2023-000406 

Anualidad 
Aplicación 

Presupuestaria 
Nº de 

propuesta 
Nº de Ítem Total (€) 

2023 0801-4333-47900 23-003531 23-007058 165.000,00 
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Según las previsiones recogidas en el citado acuerdo, el crédito aprobado para la 

presente línea de subvenciones, podría ser ampliado en una cuantía de hasta CIEN 

MIL EUROS (100.000,00 €) adicionales, siendo por tanto el crédito máximo posible 

para esta convocatoria de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL EUROS 

(265.000,00 €) en función de las disponibilidades presupuestarias de la Corporación. 

La efectividad de la aprobación de dicha cuantía adicional queda condicionada a la 

declaración de disponibilidad del crédito, como consecuencia de las circunstancias 

previstas en el art. 58 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuarto.- El objeto de la convocatoria, recogido en la Base 1ª de las reguladoras, 

es: «(…) la concesión directa, de las subvenciones destinadas a facilitar la puesta en 

marcha de una actividad empresarial por personas trabajadoras por cuenta propia, 

como autónomas, o conjuntamente con otras personas trabajadoras y que generen 

empleo en la isla de Tenerife.» 

Quinto.- El plazo de presentación de solicitudes se estableció desde el día 

siguiente a la publicación de la convocatoria hasta el 30 de septiembre de 2023 o 

cuando se produzca el agotamiento del crédito, si esto sucediera antes de esa 

fecha. 

Teniendo en cuenta la naturaleza de la convocatoria, estando abierto el plazo de 

presentación de solicitudes hasta el 30 de septiembre, se procede a iniciar el análisis 

de aquellas presentadas hasta el 5 de julio. 

EXPEDIENTE SOLICITENTE NIF/NIE TRAMITACIÓN 

E2023001628S00001 Turisteach Edtech SL B44632537 Subsanar 

E2023001628S00002 
SIVERIO EXPOSITO, 
LUCAS ****3253* Subsanar 

E2023001628S00003 
CONCEDE PROCESOS Y 
SISTEMAS SLU B44572212 Subsanar 

E2023001628S00004 
CALCINES PEREZ, 
CHAXIRAXI ***2044** Subsanar 

E2023001628S00005 
VACCARIELLO, 
ELEONORA ****5985* Subsanar  

E2023001628S00006 MADAUDO, PAOLO ****4743* Subsanar 

E2023001628S00007 
ROMERO MARQUEZ, 
MAYRA GABRIELA ***0440** Completa 

E2023001628S00008 
FALCON HERNANDEZ, 
ELOY ***2615** Subsanar 

E2023001628S00009 
ESPINOSA GUTIERREZ, 
MADAY ***5276** Subsanar 
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E2023001628S00010 
HERNANDEZ MARTIN, ANA 
GUACIMARA ***3117** Subsanar 

E2023001628S00011 
RODRIGUEZ PADRON, 
NAST 

***0380** 
Subsanar 

E2023001628S00012 DIAZ ALONSO, DANIEL ***6461** Completa-Conceder 

E2023001628S00013 
FERNANDEZ GOMEZ, 
MAYERLING REBECA 

***5882** 
Subsanar 

E2023001628S00014 
ESPINOSA GUTIERREZ, 
MADAY 

***5276** 
DUPLICADA con el 

E2023001628S00009 

E2023001628S00015 
MENDOZA REYES, 
YOLANDA 

***3310** 
Completa 

E2023001628S00016 CIVILTEK INGENIERIA SLU B13864806 Subsanar 

E2023001628S00017 
DAWANS, CAROLINE 
JOSIANE M 

****4285* 
Subsanar 

E2023001628S00018 
SOLIVERES GARCIA-
GRANERO, SANTIAGO 

***0185** 
Subsanar 

E2023001628S00019 
RAMA FRANCO, 
JONATHAN 

***6678** 
Subsanar 

E2023001628S00020 UMMARINO, DAVIDE ****0642* Subsanar 

E2023001628S00021 Orange 2022 SL B10601946 Subsanar 

E2023001628S00022 
TOVAR TORREALBA, 
JOHANNA MARIA 

***0729** 
Subsanar 

E2023001628S00023 
RODRIGUEZ ALFONSO, 
MARIA INMACULADA 

***5883** 
Subsanar 

E2023001628S00024 MARTIN HEREDIA, CARLA ***3858** Completa 

E2023001628S00025 
REYES NOGUERA, 
RICHARD ALEXANDER 

****9302* 
Subsanar 

E2023001628S00026 
FANDIÑO BARRAL, JUAN 
MIGUEL 

***7353** 
Subsanar 

E2023001628S00027 
ARAOZ LUCERO, SILVIA 
JOSEFA 

***6900** 
Subsanar 

E2023001628S00028 
CARBALLO RODRIGUEZ, 
MARIA DEL ROCIO 

***7509** 
Subsanar 

E2023001628S00029 
LEDESMA PEREZ, 
AYTHAMI 

***9353** 
Completa 

E2023001628S00030 
LOZADA ARMAS, ANDREA 
NATHALY 

***5843** 
Subsanar 

E2023001628S00031 
GIL ABREU, HARIDIAN 
ESTHER 

***6411** 
Completa 

E2023001628S00032 
GARCÍA-CONSUEGRA 
MARTIN, ALBA 

***5281** 
Subsanar 

E2023001628S00033 
JIMENEZ FERNANDEZ, 
JAVIER 

***1960** 
Subsanar 

E2023001628S00034 ASER3ASESORES S.C./  J72602212     Subsanar 
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E2023001628S00035 
MARTIN DOMINGUEZ, 
ELENA ISABEL 

***2101** 
Subsanar 

E2023001628S00036 
QUINTERO CRUZ, REBECA 
RAQUEL 

***9596** 
Completa 

E2023001628S00037 
LEONETT PRADO, PAOLA 
DARDANIA 

****7529* 
Subsanar 

E2023001628S00038 
GUZMAN LEON, MARIA 
ALICIA 

***9165** 
Completa 

E2023001628S00039 PEREZ PEREZ, SAMUEL 
***6727** 

Subsanar 

E2023001628S00040 PEREZ FUMERO, DIANA 
***5422** 

Subsanar 

E2023001628S00041 
PALMA LOPEZ, MARIELYS 
ALEXANDRA 

***5148** 
Completa 

E2023001628S00042 
HERNANDEZ HERNANDEZ, 
ERIK 

***8674** 
Subsanar 

E2023001628S00043 GAVIRIA  ERIKA, LORERA 
****1309* 

Completa 

E2023001628S00044 
PEREZ GASPAR, PEDRO 
AMANHUI 

***3140** 
Subsanar 

Sexto.- Con fecha 9 de agosto de 2023 se publicó en el Tablón de Anuncios de la 

Corporación así como en la Sede electrónica del Cabildo Insular de Tenerife 

(https://sede.tenerife.es/es/), anuncio mediante el cual se requería a 33 de los 

solicitantes, la subsanación de la documentación presentada, de acuerdo con lo 

establecido en la Base 6ª de las reguladoras de la presente línea de subvenciones, 

concediendo a tal efecto un plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles. 

Séptimo.- Finalizado el plazo de subsanación el 23 de agosto de 2023, de las 33 

solicitudes a las que se les requirió documentación, se emite informe técnico 

considerando completas y correctas, las siguientes solicitudes: 

EXPEDIENTE SOLICITENTE NIF/NIE TRAMITACIÓN 
FECHA completa y 

correcta 

E2023001628S00006 MADAUDO, PAOLO ****4743* 
Completa-
Conceder 

21/08/2023 Fecha informe 
técnico 05/09/2023 

E2023001628S00020 UMMARINO, DAVIDE ****0642* 
Completa-
Conceder 

18/08/2023 Fecha informe 
técnico 22/08/2023 

E2023001628S00026 
FANDIÑO BARRAL, 
JUAN MIGUEL ***7353** 

Completa-
Conceder 

17/08/2023 Fecha informe 
técnico 22/08/2023 

E2023001628S00030 
LOZADA ARMAS, 
ANDREA NATHALY ***5843** 

Completa-
Conceder 

11/08/223 Fecha informe 
técnico 18/08/2023 

E2023001628S00040 
PEREZ FUMERO, 
DIANA ***5422** 

Completa-
Conceder 

11/08/2023 Fecha informe 
técnico 18/08/2023 
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Octavo.- A continuación el Servicio Técnico emite informe respecto a las siguientes 

solicitudes completas y correctas (presentadas hasta el 23 de agosto que no han 

requerido subsanación, estando completas y correctas desde el momento de 

presentación y de otra parte, aquellas que habiendo requerido subsanación, han 

aportado la documentación requerida dentro del plazo de subsanación 

comprendido entre el 10 y el 23 de agosto de 2023): 

EXPEDIENTE PROPUESTO BENEFICIARIO NIF/NIE FECHA 

E2023001628S00006 MADAUDO, PAOLO ****4743* 05/09/2023 

E2023001628S00012 DIAZ ALONSO, DANIEL ***6461** 28/07/2023 

E2023001628S00020 UMMARINO, DAVIDE ****0642* 22/08/2023 

E2023001628S00026 FANDIÑO BARRAL, JUAN MIGUEL ***7353** 17/08/2023 

E2023001628S00030 LOZADA ARMAS, ANDREA NATHALY ***5843** 18/08/2023 

E2023001628S00031 GIL ABREU, HARIDIAN ESTHER ***6411** 28/07/2023 

E2023001628S00038 GUZMAN LEON, MARIA ALICIA ***9165** 28/07/2023 

E2023001628S00040 PEREZ FUMERO, DIANA ***5422** 11/08/2023 

E2023001628S00041 
PALMA LOPEZ, MARIELYS 
ALEXANDRA ***5148** 28/07/2023 

E2023001628S00045 
RIVERO ALVARADO, ANGEL 
NAHUSET ***6609** 10/08/2023 

E2023001628S00049 KRUIS QUEVEDO, NATALIA LISETTE ***5978** 05/09/2023 

E2023001628S00052 MARTIN PADRON, ESTIBALIZ ***1408** 28/07/2023 

E2023001628S00053 DELENVERT, MIRIAM CRISTINA ****0455* 28/07/2023 

E2023001628S00055 
HERNANDEZ GONZALEZ, MARIA 
LOURDES ***0215** 31/07/2023 

E2023001628S00058 PULIDO I TORRES, ISAAC ***7636** 31/07/2023 

E2023001628S00062 
ABRANTE GONZALEZ, ROBERTO 
CARLOS ***8404** 31/07/2023 

E2023001628S00063 RODRIGUEZ PEREZ, NOELIA ***6839** 31/07/2023 

E2023001628S00067 
NOCHITTA BULFON, NADIA 
ESTEFANIA ***0434** 31/07/2023 

E2023001628S00068 LUKOWICZ, PHILIP ****4494* 31/07/2023 

E2023001628S00069 
HURTADO VELEZ, WILLIAM 
SANTIAGO ***1666** 31/07/2023 

E2023001628S00070 RAMIREZ RODRIGUEZ, DANIEL ***1607** 31/07/2023 

E2023001628S00071 PACHECO FARIÑA, ESTEFANÍA ***4185** 31/07/2023 

E2023001628S00084 TOSTE PEREZ, OSCAR ANTONIO ***2982** 31/07/2023 

E2023001628S00086 SAMOS ACOSTA, TAMARA ***2420** 31/07/2023 

E2023001628S00088 
HERNANDEZ VELAZQUEZ, JUAN 
ANDRES ***4630** 31/07/2023 

E2023001628S00089 JORGE JORGE, NATALIA ***1775** 31/07/2023 

E2023001628S00091 ROBERTSON LANZ, MARIA CAROLINA ****4260* 31/07/2023 

Código Seguro De Verificación iFxwo6PgAm13KvNHTlbX5Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Yaiza Suárez González - Jefa de Servicio  Servicio Administrativo de Empleo,
Desarrollo Socioeconómico y Comercio

Firmado 16/10/2023 11:26:59

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/iFxwo6PgAm13KvNHTlbX5Q%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 5/36

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/iFxwo6PgAm13KvNHTlbX5Q%3D%3D


 

 

E2023001628S00092 DIEZ BOLERA, LAURA ***2389** 29/09/2023 

E2023001628S00094 GONZALEZ ESPINO, JESICA ***1664** 31/07/2023 

E2023001628S00107 MARIA VICTORIA PEÑALOZA ****1228* 10/08/2023 

E2023001628S00111 
MARIA CANDELARIA MORALES 
HERNANDEZ ***7790** 10/08/2023 

E2023001628S00113 MARIA ISABEL MORENO DAVILA ***5651** 11/09/2023 

E2023001628S00131 PÉREZ COFIÑO OLIESNY ****3476* 05/09/2023 

E2023001628S00136 SCOTT JOLIANI KEVIN ORLANDO ****9733* 05/09/2023 

Noveno.- Asimismo el Servicio Técnico emite informe respecto a las siguientes 

solicitudes desistidas: 

EXPEDIENTE SOLICITANTE NIF/NIE FECHA 

E2023001628S00002 SIVERIO EXPOSITO, LUCAS ***9303** 29/08/2023 

E2023001628S00004 CALCINES PEREZ, CHAXIRAXI ***2044** 29/08/2023 

E2023001628S00008 FALCON HERNANDEZ, ELOY ***2615** 29/08/2023 

E2023001628S00009 ESPINOSA GUTIERREZ, MADAY ***5276** 25/08/2023 

E2023001628S00010 
HERNANDEZ MARTIN, ANA 
GUACIMARA ***3117** 29/08/2023 

E2023001628S00011 RODRIGUEZ PADRON, NAST ***0380** 29/08/2023 

E2023001628S00017 DAWANS, CAROLINE JOSIANE M ****4285* 29/08/2023 

E2023001628S00019 RAMA FRANCO, JONATHAN ***6678** 31/08/2023 

E2023001628S00021 ORANGE 2022 SL B10601946 31/08/2023 

E2023001628S00025 
REYES NOGUERA, RICHARD 
ALEXANDER ****9302* 05/09/2023 

E2023001628S00027 ARAOZ LUCERO, SILVIA JOSEFA ***6900** 31/08/2023 

E2023001628S00032 GARCÍA-CONSUEGRA MARTIN, ALBA ***5281** 31/08/2023 

E2023001628S00034 ASER3ASESORES S.C. J72602212 18/08/2023 

E2023001628S00035 MARTIN DOMINGUEZ, ELENA ISABEL ***2101** 18/08/2023 

E2023001628S00037 LEONETT PRADO, PAOLA DARDANIA ****7529* 11/09/2023 

E2023001628S00039 PEREZ PEREZ, SAMUEL ***6727** 31/08/2023 

E2023001628S00044 PEREZ GASPAR, PEDRO AMANHUI ***3140** 31/08/2023 

Décimo.- De otra parte, el Servicio Técnico  emite informe respecto a las siguientes 

solicitudes desestimadas: 

EXPEDIENTE SOLICITANTE NIF/NIE FECHA 

E2023001628S00001 TURISTEACH EDTECH SL B44632537 18/08/2023 

E2023001628S00003 
CONCEDE PROCESOS Y SISTEMAS 
SLU B44572212 25/08/2023 

E2023001628S00005 VACCARIELLO, ELEONORA ****5985* 25/08/2023 

E2023001628S00007 ROMERO MARQUEZ, MAYRA ***0440** 18/08/2023 
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GABRIELA 

E2023001628S00013 
FERNANDEZ GOMEZ, MAYERLING 
REBECA ***5882** 25/08/2023 

E2023001628S00015 MENDOZA REYES, YOLANDA 45733101Q 18/08/2023 

E2023001628S00016 CIVILTEK INGENIERIA SLU B13864806 05/09/2023 

E2023001628S00018 
SOLIVERES GARCIA-GRANERO, 
SANTIAGO ***0185** 18/08/2023 

E2023001628S00022 
TOVAR TORREALBA, JOHANNA 
MARIA ***0729** 05/09/2023 

E2023001628S00023 
RODRIGUEZ ALFONSO, MARIA 
INMACULADA ***5883** 05/09/2023 

E2023001628S00024 MARTIN HEREDIA, CARLA ***3858** 18/08/2023 

E2023001628S00028 
CARBALLO RODRIGUEZ, MARIA DEL 
ROCIO ***7509** 05/09/2023 

E2023001628S00029 LEDESMA PEREZ, AYTHAMI ***9353** 18/08/2023 

E2023001628S00033 JIMENEZ FERNANDEZ, JAVIER ***1960** 31/08/2023 

E2023001628S00036 QUINTERO CRUZ, REBECA RAQUEL ***9596** 18/08/2023 

E2023001628S00042 HERNANDEZ HERNANDEZ, ERIK ***8674** 05/09/2023 

E2023001628S00043 GAVIRIA  ERIKA, LORERA ****1309* 18/08/2023 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero.- A la presente línea de subvenciones le es de aplicación lo contenido en la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ordenanza General 

de Subvenciones del Cabildo Insular de Tenerife, en las bases que rigen la presente 

convocatoria y demás normativa que resulte de aplicación. 

Segundo.- Para la presente convocatoria se aprobó un crédito de 165.000,00 € con 

cargo a la aplicación presupuestaria 23-0801-4333-47900 para la anualidad 2023 y, 

atendiendo a la suma del importe de las subvenciones que podrían corresponder a las 

TREINTA Y CINCO (35) solicitudes valoradas que cumplen con los requisitos para 

poder ser consideradas beneficiarias de la subvención en función de la disponibilidad 

presupuestaria, de acuerdo a la Base Reguladora 10ª, suma que ascendería a un 

importe total de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

EUROS (153.450,00 €), hasta el momento. 

Tercero.- La Base Reguladora 7ª prevé el otorgamiento de ayudas en régimen de 

concesión directa, adjudicando subvención en atención a la mera concurrencia de los 

condicionantes exigidos para ser beneficiario especificados en la Base Reguladora 2ª, 

sin que sea necesario establecer la comparación entre solicitudes ni la prelación entre 
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las mismas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 

“(…) Las subvenciones se concederán en atención a la mera concurrencia de los 

condicionantes exigidos para ser beneficiario, sin que sea necesario establecer la 

comparación entre solicitudes ni la prelación entre las mismas. 

Las solicitudes de subvención serán instruidas por estricto orden de presentación, 

siempre que no se precise requerir su subsanación por estar completas, tomando 

como referencia la fecha y hora de su presentación. En el caso de que fuese 

precisa la subsanación, se tomará como referencia la fecha y hora de la 

presentación de la documentación con la que se completa la solicitud, siempre que 

dicha documentación esté correcta. Y, en todo caso, hasta el límite del crédito 

disponible para cada convocatoria. (…)” 

Cuarto.- La base 8ª establece que visto el carácter de la subvención, que el plazo 

de presentación de solicitudes es bastante amplio, se irá resolviendo cada una de las 

solicitudes en tanto en cuanto sean correctas y le corresponda resolver, ya sea de 

forma individual, o en tandas de varios beneficiarios, sin que sea necesario esperar 

para resolver a recibir todas las solicitudes o agotar el crédito. Por consiguiente, se irá 

emitiendo la correspondiente propuesta de resolución a medida que se vaya valorando 

cada uno de los expedientes, constando en cada uno de ellos, informe técnico 

motivado. 

Quinto.- .Constando en la presente propuesta la primera relación de solicitantes a 

los que se va a conceder la subvención y su cuantía, se constata que la suma del 

importe de las subvenciones que podrían corresponder a las TREINTA Y CINCO (35) 

solicitudes valoradas que cumplen los requisitos mínimos exigidos para poder ser 

consideradas beneficiarias de la subvención, atendiendo al importe previsto en la 

Bases reguladora 10.1 ascendería a un total de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS (153.450,00 €), resultando la existencia de 

crédito presupuestario adecuado y suficiente para hacer frente al abono a cada uno de 

los beneficiarios y se incorpora en el expediente el correspondiente documento 

contable. 

Sexto.- En virtud del artículo 13.2.e) de la LGS, no podrán obtener la condición de 

beneficiarias de la subvención las personas que no se hallen al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social o del pago 

de obligaciones por reintegro de subvenciones. De acuerdo con la información de que 

se dispone se constata que los beneficiarios propuestos cumplen con todos los 

requisitos necesarios para acceder a tales subvenciones, constando en cada uno de 
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los expedientes de los solicitantes propuestos como beneficiarios, informes del Servicio 

Administrativo de Empleo, Desarrollo Socioeconómico y Comercio de verificación del 

cumplimiento de todos los requisitos necesarios, así como certificados vigentes de 

encontrarse al corriente. 

Séptimo.- De acuerdo con la Base 8 de las reguladoras, el órgano instructor, a la 

vista de la documentación que obra en el expediente y del informe emitido por el 

Servicio Técnico, emitirá la propuesta de resolución definitiva, según proceda, de 

acuerdo con los artículos 24 y 25 de la LGS y el artículo 17 de la Ordenanza General 

de Subvenciones del Cabildo de Tenerife. 

Dichas propuestas deberán incluir el siguiente contenido: 

- La propuesta debe estar motivada. A estos efectos se estima como motivación 

suficiente la reseña del informe del servicio técnico. 

- Debe hacer referencia al hecho de que, a la vista de la documentación que obra 

en el expediente, los beneficiarios cumplen los requisitos necesarios para 

obtener la subvención. 

Octavo.- Las personas beneficiarias vienen sujetas al cumplimiento de las 

obligaciones impuestas por la Base 12 de las reguladoras de la convocatoria. 

Noveno.- La documentación requerida como obligatoria para la subvención 

concedida, deberá aportarse a través de la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular 

de Tenerife sin requerimiento previo, dentro del plazo máximo de doce (12) meses 

desde la concesión de la subvención otorgada, tal y como se establece en la base 

10.2. 

Décimo.- La resolución de concesión será objeto de notificación, mediante su 

publicación, en los términos previstos en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, en 

el Tablón de Anuncios de esta Corporación Insular a través de la sede electrónica del 

Cabildo Insular de Tenerife, (https://sede.tenerife.es/es/servicios-de-la-sede/tablon-

anuncios). 

Undécimo.- A los efectos de dar cumplimiento a la obligación de publicidad prevista en 

el art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 

Cabildo Insular procederá a remitir información a la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones respecto de las que sean concedidas en el marco de esta Convocatoria. 

Duodécimo.- De conformidad con el Sistema de Fiscalización Previa Limitada de 

Requisitos Básicos, aprobado mediante Acuerdo del Pleno de la Corporación Insular de 
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4 de febrero de 2020, la presente propuesta será sometida a la correspondiente 

actuación de control interno de fiscalización previa limitada de requisitos básicos de la 

Intervención General de esta Corporación, la cual emite informe favorable de 

fiscalización previa limitada n º 2023001075 de fecha 11 de octubre de 2023. 

Decimotercero.- De acuerdo con la Base reguladora 10ª, con lo dispuesto en el 

Reglamento Orgánico de esta Corporación Insular, y en la Base 27ª de Ejecución del 

Presupuesto de 2022, la competencia para resolver la presente convocatoria de 

subvenciones y para la disposición del gasto asociado a la concesión de las mismas 

corresponde a la Directora Insular de Desarrollo Socioeconómico. 

Visto el reciente cambio de Gobierno Insular, mediante Decreto de la Presidencia de 

esta Corporación Insular de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la modificación de la 

Estructura y Organización de la Corporación Insular y con el Decreto D0000003990 de 

la Presidencia de esta Corporación Insular de 4 de junio de 2023, relativo a los 

nombramientos de Vicepresidentes/as, Consejeros/as Insulares de Área y 

Consejeros/as con delegación especial por el que se acordó el nombramiento de la 

Consejera con Delegación Especial en Comercio y Apoyo a la Empresa y le atribuye, 

entre sus competencias, la de “Promoción y desarrollo del comercio” (BOP de Santa 

Cruz de Tenerife, núm. 83, de 10 de julio de 2023), la competencia para concesión de 

dicha subvención corresponde a la Consejera con Delegación Especial en Comercio y 

Apoyo a la Empresa. 

Por la presente, a la vista de los informes obrantes en el expediente y previo informe de 

la Intervención General, RESUELVO: 

PRIMERO.- Declarar desistidos de su solicitud a los siguientes solicitantes a los que 

habiéndosele requerido la subsanación de la documentación, según lo establecido en 

la Base 6ª de las reguladoras de la presente convocatoria, no han respondido 

adecuadamente a este requerimiento en tiempo y/o forma: 

EXPEDIENTE SOLICITANTE NIF/NIE Motivo 

E2023001628S00002 
SIVERIO EXPOSITO, 
LUCAS ***9303** 

No darse respuesta al requerimiento de 
subsanación. Adicionalmente, la 
iniciativa empresarial se ha constituido 
con fecha de 26/05/2022, fuera del 
plazo considerado subvencionable 
fijado en el anuncio de la convocatoria 
de la subvención. 

E2023001628S00004 
CALCINES PEREZ, 
CHAXIRAXI ***2044** 

No darse respuesta al requerimiento de 
subsanación. Adicionalmente, no puede 
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considerarse que la promotora tenga 
dedicación exclusiva en la nueva 
empresa. 

E2023001628S00008 
FALCON 
HERNANDEZ, ELOY ***2615** 

No darse respuesta al requerimiento de 
subsanación. Adicionalmente, la 
iniciativa o actividad desarrollada por el 
solicitante para la que se solicita 
subvención no es subvencionable bajo 
los términos de estas Bases 
Reguladoras. 

E2023001628S00009 
ESPINOSA 
GUTIERREZ, MADAY ***5276** 

La interesada responde al requerimiento 
de subsanación el 10/08/2023 y que 
tras la finalización del plazo de 
subsanación se informa que la 
solicitante no aporta toda la 
documentación requerida en 
tiempo/forma. 
Adicionalmente: 
- La iniciativa o actividad desarrollada 
por la solicitante no es generadora de 
empleo dado que la única alta 
contemplada es la de la propia 
promotora y se encuentra dada de alta 
desde el 30/05/2022, periodo no 
subvencionable por estas Bases 
Reguladoras. 
- Asimismo, según de la documentación 
obrante, la emprendedora solicita la 
subvención para las actividades de 
“Maquilladores y Esteticistas” la cual 
consta en alta desde 30/05/2022 no 
siendo subvencionable por estar fuera 
del plazo que las Bases Reguladoras 
consideran como subvencionable para 
su correspondiente alta. 

E2023001628S00010 

HERNANDEZ 
MARTIN, ANA 
GUACIMARA ***3117** 

No darse respuesta al requerimiento de 
subsanación. 

E2023001628S00011 
RODRIGUEZ 
PADRON, NAST ***0380** 

No darse respuesta al requerimiento de 
subsanación. Adicionalmente, la 
iniciativa o actividad desarrollada por el 
solicitante para la que se solicita 
subvención no es subvencionable bajo 
los términos de estas Bases 
Reguladoras. 
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E2023001628S00017 

DAWANS, 
CAROLINE JOSIANE 
M ****4285* 

No darse respuesta al requerimiento de 
subsanación. 

E2023001628S00019 
RAMA FRANCO, 
JONATHAN ***6678** 

No darse respuesta al requerimiento de 
subsanación. 

E2023001628S00021 ORANGE 2022 SL B10601946 

No darse debida respuesta al 
requerimiento de subsanación, y que 
además en aplicación de lo previsto en 
las Bases Reguladoras, no sería 
subvencionable al constituirse la 
iniciativa empresarial fuera del plazo 
considerado como subvencionable, no 
darse condiciones de viabilidad 
económica y financiera. 

E2023001628S00025 

REYES NOGUERA, 
RICHARD 
ALEXANDER ****9302* 

Tras la finalización del plazo de 
subsanación se informa que el 
solicitante no aporta toda la 
documentación requerida en 
tiempo/forma. Adicionalmente, La 
iniciativa empresarial se ha constituido 
con fecha de 01/07/2022, fuera del 
plazo considerado subvencionable 
fijado en el anuncio de la convocatoria 
de la subvención. 

E2023001628S00027 
ARAOZ LUCERO, 
SILVIA JOSEFA ***6900** 

No darse respuesta al requerimiento de 
subsanación. 
Adicionalmente, tras el análisis de la 
documentación contenida en el 
expediente aludido, se constata que la 
persona solicitante no verifica la 
totalidad de requisitos exigidos por las 
Bases Reguladoras de la convocatoria 
para ser considerado beneficiaria de la 
subvención. 

E2023001628S00032 

GARCÍA-
CONSUEGRA 
MARTIN, ALBA ***5281** 

Con fecha 23/08/2023 la interesada no 
presenta la totalidad de la 
documentación para dar respuesta al 
requerimiento de subsanación cursado. 
Adicionalmente, se constata que no 
puede considerarse que la promotora 
tenga dedicación exclusiva en la nueva 
empresa. 

E2023001628S00034 
ASER3ASESORES 
S.C. ****0221* 

No aporta toda la documentación 
requerida en tiempo/forma. 
La Memoria del proyecto, según Anexo 
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2 no se aporta debidamente 
cumplimentada. 
El Bloque del Plan Económico-
Financiero debe aportarse para la 
sociedad civil. En cambio, se aportan 
planes Económicos-Financieros 
distintos por cada promotora que tienen 
la entidad. 
Asimismo, aunque pudiera estimarse 
alguno de los Planes Económico-
Financiero, en ambos planes, el total de 
inversiones no coinciden con el total de 
financiación en todos los años de la 
actividad. 

E2023001628S00035 

MARTIN 
DOMINGUEZ, ELENA 
ISABEL ***2101** 

No aporta toda la documentación 
requerida en tiempo/forma.  
Adicionalmente, tras el análisis de la 
documentación contenida en el 
expediente aludido, no puede 
acreditarse la viabilidad económica y 
financiera de la iniciativa empresarial. 

E2023001628S00037 
LEONETT PRADO, 
PAOLA DARDANIA ****7529* 

No darse respuesta al requerimiento de 
subsanación. 

E2023001628S00039 
PEREZ PEREZ, 
SAMUEL ***6727** 

Tras la finalización del plazo de 
subsanación se informa que el 
solicitante no aporta toda la 
documentación requerida en 
tiempo/forma. Adicionalmente, la 
iniciativa empresarial se ha constituido 
con fecha de 02/06/2022, fuera del 
plazo considerado subvencionable 
fijado en el anuncio de la convocatoria 
de la subvención. 

E2023001628S00044 
PEREZ GASPAR, 
PEDRO AMANHUI ***3140** 

No darse respuesta al requerimiento de 
subsanación. 

SEGUNDO.- Desestimar las siguientes solicitudes de subvención que a continuación 

se relacionan por no cumplir con los requisitos para ser beneficiarias de la subvención 

según lo establecido en las Bases Reguladoras de la presente convocatoria, por los 

motivos que se detallan a continuación: 
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EXPEDIENTE SOLICITANTE NIF/NIE Motivo de desestimación 

E2023001628S00001 
TURISTEACH EDTECH 
SL B44632537 

- La titulación equivalente al curso de 
creación de empresa aportada —en 
este caso, Diplomatura en Ciencias 
Empresariales—corresponde al del 
socio capitalista cual, según la 
información obrante en el expediente y 
en el compromiso de creación de 
empleo, se entiende que no trabajará 
en la misma iniciativa empresarial dado 
que no se contempla más alta que la ya 
existente de Dª. Raquel Lora Martín 
que se encuentra claramente 
acreditada y la previsión de 1 contrato 
indefinido a tiempo completo. 
La Base 2.A.1 establece en sus 
requisitos de carácter general que si la 
persona solicitante o, al menos, una de 
las personas promotoras de la 
iniciativa, que vaya a trabajar en la 
misma (y consecuentemente cotice en 
el régimen que corresponda de la 
Seguridad Social) y ostente, al menos, 
el 25% del capital social acredita estar 
titulado en un ciclo formativo de grado 
superior en 
Administración y Finanzas y/o en un 
Grado de Administración y Dirección de 
Empresas o Economía (o título 
equivalente), no será preciso que se 
acredite la realización del curso a que 
se refiere el punto anterior. 
- Tanto el Plan de Inversiones y 
Financiación como la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias de la memoria 
del Anexo 2 se presentan sin ninguna 
previsión de los mismos, 
encontrándose el resto de la memoria 
cumplimentada. 
Las instrucciones generales de los 
Anexos establecen que “Aquellos 
anexos en los que se hubiera hecho 
constar información de manera 
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diferente a la señalada en las 
instrucciones o en los que no se 
hubieran cumplimentado la totalidad de 
los apartados se considerará que 
describen iniciativas inviables 
económica y financieramente”. 
Consecuentemente, en aplicación de lo 
previsto en las Bases Reguladoras y 
por la razón antes expuesta, se 
considera que procedería desestimar la 
solicitud de Turisteach Edtech SL. 

E2023001628S00003 
CONCEDE PROCESOS 
Y SISTEMAS SLU B44572212 

No puede considerarse que la iniciativa 
sea generadora de empleo, al 
observarse que la única alta existente 
es del propio promotor que fue cursada 
desde 16/09/2020 y que no sería 
computable, no estipulándose ninguna 
alta distinta sea por cuenta propia o 
ajena, en base al compromiso de 
creación de empleo aportado por la 
propia empresa solicitante. 
La Base 1.establece en su objeto que 
las presentes Bases tienen por objeto 
regular la concesión directa, de las 
subvenciones destinadas a facilitar la 
puesta en marcha de una actividad 
empresarial por personas trabajadoras 
por cuenta propia, como autónomas, o 
conjuntamente con otras personas 
trabajadoras y que generen empleo en 
la isla de Tenerife, entendiendo como 
generadora de empleo aquella pequeña 
empresa que cree puestos de trabajo 
estables que las Bases Reguladoras 
definen como Altas en el Régimen 
Especial de los Trabajadores 
Autónomos de los promotores y/o Altas 
de trabajadores con contratos laborales 
indefinidos a jornada completa. 
Consecuentemente, en aplicación de lo 
previsto en las Bases Reguladoras y 
por la razón antes expuesta, se 
considera que procedería desestimar la 
solicitud de CONCEDE PROCESOS Y 
SISTEMAS SLU. 
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E2023001628S00005 
VACCARIELLO, 
ELEONORA ****5985* 

- No puede acreditarse la viabilidad 
económica y financiera de la iniciativa 
empresarial. 
La iniciativa empresarial presenta una 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias en la 
que no se relacionan los gastos en 
conceptos de Sueldos de los 
Empleados ni la Seguridad Social a 
cargo de la empresa, gastos que 
resultan preceptivos en base al 
compromiso de creación presentado 
por la propia solicitante en el Anexo 3, 
el cual consiste en, además del alta de 
la propia. 
La Base 2.B.1).a) establece como uno 
de los requisitos exigido a la actividad 
económica o iniciativa empresarial para 
las que se solicita subvención y que se 
prevé vayan a desarrollar , la iniciativa 
deberá reunir condiciones de viabilidad 
técnica, económica y financiera. 
promotora en el RETA, de dos 
contratos indefinidos a jornada 
completa. En consecuencia, no es 
posible valorar como viable 
financieramente el proyecto objeto de 
análisis, siendo previsibles dificultades 
de liquidez (déficits de tesorería) que 
impidan el puntual cumplimiento de los 
compromisos de pago de la empresa, y 
con ello, se pondría en tela de juicio su 
continuidad en el tiempo, incumpliendo, 
por tanto, la Base 2.B.1.a) por lo que no 
le correspondería subvención alguna. 

E2023001628S00007 
ROMERO MARQUEZ, 
MAYRA GABRIELA ***0440** 

No puede acreditarse la viabilidad 
económica y financiera de la iniciativa 
empresarial. 
La promotora solo establece un salario 
de 950,00 € anuales, cifra inferior al 
salario mínimo interprofesional por mes. 
Aun suponiendo que dicho salario 
pudiera corresponder a una cifra 
mensual, la iniciativa empresarial 
presentaría pérdidas continuadas 
durante sus tres primeros años de 
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existencia en base a los ingresos y 
gastos señalados por la emprendedora. 
La Base 2.B.1).a) establece como uno 
de los requisitos exigido a la actividad 
económica o iniciativa empresarial para 
las que se solicita subvención y que se 
prevé vayan a desarrollar, la iniciativa 
deberá reunir condiciones de viabilidad 
técnica, económica y financiera. 
En consecuencia, se informa 
desestimar la solicitud de la interesada. 

E2023001628S00013 
FERNANDEZ GOMEZ, 
MAYERLING REBECA ***5882** 

No puede acreditarse la viabilidad 
económica y financiera de la iniciativa 
empresarial al no darse igualdad entre 
las inversiones previstas y la 
financiación de las mismas. 
Asimismo, no existe coherencia entre 
las necesidades de financiación y los 
flujos de ingresos para la inversión 
obtenidos. 
En las instrucciones del Anexo se 
establece que El total de inversiones y 
gastos a acometer (año a año) ha de 
coincidir con la financiación disponible, 
si no es así, se considera inviable 
económica y financieramente el 
proyecto. 
La Base 2.B.1).a) establece como uno 
de los requisitos exigido a la actividad 
económica o iniciativa empresarial para 
las que se solicita subvención y que se 
prevé vayan a desarrollar , la iniciativa 
deberá reunir condiciones de viabilidad 
técnica, económica y financiera. 
En consecuencia, se informa 
desestimar la solicitud de la interesada. 

E2023001628S00015 
MENDOZA REYES, 
YOLANDA ***3310** 

No puede acreditarse la viabilidad 
económica y financiera de la iniciativa 
empresarial. 
En primer lugar, no se da igualdad 
plena en todos los años del Plan de 
Inversiones y el Plan de Financiación, 
siendo el total de inversiones por 
12.565,00 € y el total de financiación de 
12.640,00 €. 
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En las instrucciones del Anexo se 
establece que El total de inversiones y 
gastos a acometer (año a año) ha de 
coincidir con la financiación disponible, 
si no es así, se considera inviable 
económica y financieramente el 
proyecto. 
En segundo lugar, la promotora no 
establece un salario anual en la cuenta 
de pérdidas y ganancias durante los 
tres primeros años de actividad. Las 
instrucciones establecen que, en todo 
caso, sí debe proporcionar una 
estimación del gasto anual que la 
persona o personas promotoras en los 
capítulos de salario de la persona 
promotora o personas promotoras, 
sueldos de empleados siempre que se 
vayan a realizar contrataciones, y 
gastos referidos a seguros autónomos 
(gastos de la persona o personas 
promotoras que se destinan a 
satisfacer las cuotas del RETA). 
Aun estimando un salario para la 
promotora equivalente al Salario 
Mínimo Interprofesional —en la 
actualidad de 1.080,00 € brutos en 14 
pagas anuales, es decir, 15.120,00 € al 
año—, la iniciativa empresarial 
presentaría pérdidas continuadas 
durante los dos primeros años de 
existencia en base a los ingresos y 
gastos señalados por la emprendedora, 
no existiendo tesorería alguna en el 
plan de inversiones para hacer frente a 
las necesidades de liquidez inmediatas. 
La Base 2.B.1).a) establece como uno 
de los requisitos exigido a la actividad 
económica o iniciativa empresarial para 
las que se solicita subvención y que se 
prevé vayan a desarrollar, la iniciativa 
deberá reunir condiciones de viabilidad 
técnica, económica y financiera. 
En consecuencia, no es posible valorar 
como viable financieramente el 
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proyecto objeto de análisis, siendo 
previsibles dificultades de liquidez 
(déficits de tesorería) que impidan el 
puntual cumplimiento de los 
compromisos de pago de la empresa, y 
con ello, se pondría en tela de juicio su 
continuidad en el tiempo, incumpliendo, 
por tanto, la Base 2.B.1.a) por lo que no 
le correspondería subvención alguna. 

E2023001628S00016 
CIVILTEK INGENIERIA 
SLU B13864806 

No puede acreditarse la viabilidad 
económica y financiera de la iniciativa 
empresarial por las siguientes causas: 
En primer lugar, no se da igualdad 
plena en todos los años del Plan de 
Inversiones y el Plan de Financiación. 
En las instrucciones del Anexo se 
establece que El total de inversiones y 
gastos a acometer (año a año) ha de 
coincidir con la financiación disponible, 
si no es así, se considera inviable 
económica y financieramente el 
proyecto. 
En segundo lugar, no se establece un 
salario anual en la cuenta de pérdidas y 
ganancias durante los tres primeros 
años de actividad. Las instrucciones 
establecen que, en todo caso, sí debe 
proporcionar una estimación del gasto 
anual que la persona o personas 
promotoras en los capítulos de salario 
de la persona promotora o personas 
promotoras, sueldos de empleados 
siempre que se vayan a realizar 
contrataciones, y gastos referidos a 
seguros autónomos (gastos de la 
persona o personas promotoras que se 
destinan a satisfacer las cuotas del 
RETA). 
Aun estimando un salario para la 
promotora equivalente al Salario 
Mínimo Interprofesional —en la 
actualidad de 1.080,00 € brutos en 14 
pagas anuales, es decir, 15.120,00 € al 
año—, la iniciativa empresarial 
presentaría pérdidas continuadas 
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durante los tres primeros años de 
existencia en base a los ingresos y 
gastos señalados por la emprendedora. 
La Base 2.B.1).a) establece como uno 
de los requisitos exigido a la actividad 
económica o iniciativa empresarial para 
las que se solicita subvención y que se 
prevé vayan a desarrollar, la iniciativa 
deberá reunir condiciones de viabilidad 
técnica, económica y financiera. 
Por lo que no es posible valorar como 
viable financieramente el proyecto 
objeto de análisis, siendo previsibles 
dificultades de liquidez (déficits de 
tesorería) que impidan el puntual 
cumplimiento de los compromisos de 
pago de la empresa, y con ello, se 
pondría en tela de juicio su continuidad 
en el tiempo, incumpliendo, por tanto, la 
Base 2.B.1.a) por lo que no le 
correspondería subvención alguna. 
En consecuencia, se informa 
desestimar la solicitud cursada por 
CIVILTEK INGENIERIA SLU al no 
considerarse como viable económica y 
financieramente la iniciativa 
empresarial, requisito 
preceptivo por estas Bases 
Reguladoras, y por lo que procede 
desestimar su solicitud 

E2023001628S00018 
SOLIVERES GARCIA-
GRANERO, SANTIAGO ***0185** 

No puede acreditarse la viabilidad 
económica y financiera de la iniciativa 
empresarial, al no darse igualdad plena 
en todos los años del Plan de 
Inversiones y el Plan de Financiación. 
En las instrucciones del Anexo se 
establece que El total de inversiones y 
gastos a acometer (año a año) ha de 
coincidir con la financiación disponible, 
si no es así, se considera inviable 
económica y financieramente el 
proyecto. 
La Base 2.B.1).a) establece como uno 
de los requisitos exigido a la actividad 
económica o iniciativa empresarial para 
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las que se solicita subvención y que se 
prevé vayan a desarrollar 
, la iniciativa deberá reunir condiciones 
de viabilidad técnica, económica y 
financiera. 
En consecuencia, no es posible valorar 
como viable financieramente el 
proyecto objeto de análisis, y con ello, 
se pondría en tela de juicio su 
continuidad en el tiempo, incumpliendo, 
por tanto, la Base 2.B.1.a) por lo que no 
le correspondería subvención alguna. 

E2023001628S00022 
TOVAR TORREALBA, 
JOHANNA MARIA ***0729** 

En la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
del Anexo 2 no se señalan para 
ninguno de los tres primeros años de 
actividad los siguientes gastos 
necesarios y preceptivos para el 
desarrollo de la actividad empresarial 
en concordancia con el compromiso de 
creación de empleo del Anexo 3: 
- Salario de la persona promotora. 
- Seguros de Autónomos. 
- Sueldo de los Empleados. 
-Seguridad Social a cargo de la 
Empresa. 
La ausencia de esta información 
básica, independientemente de otros 
conceptos de gastos que pudieran 
resultar necesarios por la naturaleza de 
la actividad económica, no permite el 
análisis y la determinación de que la 
iniciativa empresarial pudiera resultar 
viable económico-financieramente. 
Las propias instrucciones generales de 
los anexos lo establecen: “Solo serán 
objeto de valoración a efectos de 
determinar si se considera viable 
económica y financieramente aquellos 
anexos completa y correctamente 
cumplimentados. Aquellos anexos en 
los que se hubiera hecho constar 
información de manera diferente a la 
señalada en las instrucciones o en los 
que no se hubieran cumplimentado la 
totalidad de los apartados se 
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considerará que describen iniciativas 
inviables económica y financieramente.” 
En consecuencia, se informa 
desestimar la solicitud cursada por 
TOVAR TORREALBA JOHANNA 
MARIA al no poder acreditarse la 
viabilidad económico y financiera del 
proyecto empresarial, requisito 
preceptivo y necesario por la Base 
2.B.1).a). para ser beneficiario de esta 
línea de subvenciones. 

E2023001628S00023 
RODRIGUEZ ALFONSO, 
MARIA INMACULADA ***5883** 

No puede acreditarse la viabilidad 
económica y financiera de la iniciativa 
empresarial por las siguientes causas: 
En primer lugar, no se da igualdad 
plena en todos los años del Plan de 
Inversiones y el Plan de Financiación, 
no existiendo coherencia entre las 
necesidades de financiación y los flujos 
de ingresos para la inversión obtenidos. 
En las instrucciones del Anexo se 
establece que El total de inversiones y 
gastos a acometer (año a año) ha de 
coincidir con la financiación disponible, 
si no es así, se considera inviable 
económica y financieramente el 
proyecto. 
En segundo lugar, no se establecen 
gastos algunos en la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias referidos a las 
cuotas de autónomo (seguros de 
autónomo) para los tres años de la 
actividad, gastos preceptivos y 
necesarios para el ejercicio de la 
actividad económica. 
En tercer lugar, el salario del promotor 
fijado en la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias para el año 2 y el año 3 
(14.160,00 €), resulta inferior al Salario 
Mínimo Interprofesional (SMI) fijado en 
1.080,00 € mensuales, cual resulta de 
15.120,00 € anuales en 14 pagas o en 
caso de pagas extras prorrateadas en 
12 meses, sería de 1.260,00 € al mes. 
Aun interpretándose el salario fijado por 
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la promotora en 12 pagas o en 14 
pagas, en ninguno de los casos 
alcanzaría la cifra del SMI, no pudiendo 
afirmarse que la iniciativa empresarial 
permita asegurar la subsistencia de la 
promotora. La Base 2.B.1).a) establece 
como uno de los requisitos exigido a la 
actividad económica o iniciativa 
empresarial para las que se solicita 
subvención y que se prevé vayan a 
desarrollar, la iniciativa deberá reunir 
condiciones de viabilidad técnica, 
económica y financiera. 
En consecuencia, no es posible valorar 
como viable financieramente el 
proyecto objeto de análisis, y con ello, 
se pondría en tela de juicio su 
continuidad en el tiempo, incumpliendo, 
por tanto, la Base 
2.B.1.a) por lo que no le correspondería 
subvención alguna  

E2023001628S00024 
MARTIN HEREDIA, 
CARLA ***3858** 

No puede acreditarse la viabilidad 
económica y financiera de la iniciativa 
empresarial. 
La interesada establece un salario de 
4.860,00 € anuales, es decir, 347,14 € 
al mes en 14 pagas siendo una cifra 
muy inferior al Salario Mínimo 
Interprofesional fijado a 1.080,00 € 
mensuales. En base a esta 
información, la iniciativa empresarial no 
permitiría la subsistencia de la 
promotora. 
Aun si entendiéramos el salario para la 
promotora señalado por 4.860,00 € 
como mensuales en 14 pagas, la 
iniciativa empresarial presentaría 
pérdidas continuadas durante los tres 
primeros años de existencia en base a 
los ingresos y gastos señalados por la 
emprendedora. 
La Base 2.B.1).a) establece como uno 
de los requisitos exigido a la actividad 
económica o iniciativa empresarial para 
las que se solicita subvención y que se 
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prevé vayan a desarrollar , la iniciativa 
deberá reunir condiciones de viabilidad 
técnica, económica y financiera. 
En consecuencia, no es posible valorar 
como viable financieramente el 
proyecto objeto de análisis, siendo 
previsibles dificultades de liquidez 
(déficits de tesorería) que impidan el 
puntual cumplimiento de los 
compromisos de pago de la empresa, y 
con ello, se pondría en tela de juicio su 
continuidad en el tiempo, incumpliendo, 
por tanto, la Base 2.B.1.a) por lo que no 
le correspondería subvención alguna. 

E2023001628S00028 

CARBALLO 
RODRIGUEZ, MARIA 
DEL ROCIO ***7509** 

No puede determinarse que la iniciativa 
empresarial sea viable técnica, 
económica y financieramente. 
En la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
no se señalan para ninguno de los 3 
primeros años de actividad los gastos 
de “Sueldos de los Empleados” y 
“Seguridad Social a cargo de la 
Empresa”, gastos necesarios para la 
iniciativa empresarial según el 
compromiso de creación de empleo del 
Anexo 3. 
La ausencia de esta información 
básica, independientemente de otros 
conceptos de gastos que pudieran 
resultar necesarios por la naturaleza de 
la actividad económica, no permite el 
análisis y la determinación de que la 
iniciativa empresarial pudiera resultar 
viable económico-financieramente. 
Las propias instrucciones generales de 
los anexos lo establecen: “Solo serán 
objeto de valoración a efectos de 
determinar si se considera viable 
económica y financieramente aquellos 
anexos completa y correctamente 
cumplimentados. Aquellos anexos en 
los que se hubiera hecho constar 
información de manera diferente a la 
señalada en las instrucciones o en los 
que no se hubieran cumplimentado la 
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totalidad de los apartados se 
considerará que describen iniciativas 
inviables económica y financieramente.” 
En consecuencia, se informa 
desestimar la solicitud cursada por 
CARBALLO RODRIGUEZ MARIA DEL 
ROCIO al no poder acreditarse la 
viabilidad económico y financiera del 
proyecto empresarial, requisito 
preceptivo y necesario por la Base 
2.B.1).a). para ser beneficiario de esta 
línea de subvenciones. 

E2023001628S00029 
LEDESMA PEREZ, 
AYTHAMI ***9353** 

No puede acreditarse la viabilidad 
económica y financiera de la iniciativa 
empresarial. 
El interesado no establece un salario 
de la persona promotora por lo que no 
puede deducirse que esta iniciativa 
siquiera pudiera permitir la subsistencia 
del promotor de la actividad. 
Asimismo, la iniciativa empresarial se 
lleva ejecutando desde el 16/12/2022, 
resultando discordante que no se 
hayan tenido en cuenta estimaciones 
sobre el salario de la persona 
promotora, pero si se hayan podido 
estimar otros gastos y estimaciones 
sobre los ingresos, datos que al menos 
para los dos primeros años pueden 
verse fundamentados en el desempeño 
de la actividad empresarial hasta el 
momento actual. 
Aun si estimáramos el salario para el 
promotor por 1.080,00 €, cifra 
establecida como el Salario Mínimo 
interprofesional en 14 pagas —esto es, 
15.120,00 € —, la iniciativa empresarial 
presentaría pérdidas continuadas 
durante los dos primeros años de 
existencia en base a los ingresos y 
gastos señalados por el emprendedor, 
no generando siquiera beneficio 
suficiente en el tercer año para hacer 
frente a las pérdidas de los años 
anteriores. 
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La Base 2.B.1).a) establece como uno 
de los requisitos exigido a la actividad 
económica o iniciativa empresarial para 
las que se solicita subvención y que se 
prevé vayan a desarrollar , la iniciativa 
deberá reunir condiciones de viabilidad 
técnica, económica y financiera. 
En consecuencia, no es posible valorar 
como viable financieramente el 
proyecto objeto de análisis, siendo 
previsibles dificultades de liquidez 
(déficits de tesorería) que impidan el 
puntual cumplimiento de los 
compromisos de pago de la empresa, y 
con ello, se pondría en tela de juicio su 
continuidad en el tiempo, incumpliendo, 
por tanto, la Base 2.B.1.a) por lo que no 
le correspondería subvención alguna. 

E2023001628S00033 
JIMENEZ FERNANDEZ, 
JAVIER ***1960** 

La iniciativa o actividad desarrollada 
por el solicitante para la que se solicita 
subvención no es subvencionable bajo 
los términos de estas Bases 
Reguladoras. 
Si bien el interesado obra en alta en 
dos epígrafes que, si serían 
subvencionables conforme a la tabla 
precedente, las bases reguladoras 
establecen que todas las actividades 
económicas deben estar incluidas entre 
las subvencionables, no siendo el caso 
del epígrafe de 013 de “ACTORES DE 
CINE Y TEATRO” de la Sección 3ª. 
En consecuencia, se informa declarar 
por desistida la solicitud cursada por 
JIMENEZ FERNANDEZ JAVIER al no 
darse debida respuesta al 
requerimiento de subsanación y que, 
aun así, la iniciativa empresarial no 
cumple con los requisitos preceptivos 
para ser beneficiario, y, por ende, 
desestimar su solicitud. 

E2023001628S00036 
QUINTERO CRUZ, 
REBECA RAQUEL ***9596** 

No puede acreditarse la viabilidad 
económica y financiera de la iniciativa 
empresarial, al no darse igualdad plena 
en todos los años del Plan de 
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Inversiones y el Plan de Financiación. 
En las instrucciones del Anexo se 
establece que El total de inversiones y 
gastos a acometer (año a año) ha de 
coincidir con la financiación disponible, 
si no es así, se considera inviable 
económica y financieramente el 
proyecto. 
Resulta incongruente con la iniciativa 
empresarial que no se señale gasto 
alguno para la actividad económica 
como son, entre otros, los gastos en 
concepto de Alquileres, Seguros de 
local, Suministros, siendo gastos 
indispensables para la actividad en 
local afecto y que no en propiedad. 
La adición de estos gastos podría 
suponer una merma de los beneficios 
limitados que se señalan y en 
consecuencia incurrir a que la empresa 
presente perdidas prolongadas durante 
los tres primeros años de actividad. 
La Base 2.B.1).a) establece como uno 
de los requisitos exigido a la actividad 
económica o iniciativa empresarial para 
las que se solicita subvención y que se 
prevé vayan a desarrollar , la iniciativa 
deberá reunir condiciones de viabilidad 
técnica, económica y financiera. 
En consecuencia, no es posible valorar 
como viable financieramente el 
proyecto objeto de análisis, y con ello, 
se pondría en tela de juicio su 
continuidad en el tiempo, incumpliendo, 
por tanto, la Base 2.B.1.a) por lo que no 
le correspondería subvención alguna. 

E2023001628S00042 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ, ERIK ***8674** 

- Según el compromiso de creación de 
empleo que le fue requerido que 
aportara, siendo este anexo el que se 
usa para valorar la creación de empleo 
(las instrucciones del mismo lo 
especifican), no se va a dar lugar a 
ningún tipo de alta (por cuenta ajena 
y/o propia) y que por lo 
tanto se entiende que la iniciativa no es 
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generadora de empleo. 
Las propias instrucciones del anexo lo 
especifican claramente, “Esta hoja se 
utilizará para valorar la creación de 
empleo. Si no se cumplimenta, se 
considerará que el proyecto no genera 
empleo y se denegará la subvención 
solicitada”. 
Las Bases reguladoras establecen 
como uno de los requisitos preceptivos 
en su Base2.B.1).c), que la iniciativa o 
actividad para las que se solicita 
subvención deben generar puestos de 
trabajos estables según las definiciones 
de estas Bases Reguladoras. 
En consecuencia, se informa 
desestimar la solicitud cursada por 
HERNANDEZ HERNANDEZ ERIK la 
considerarse que la iniciativa 
empresarial no genera empleo. 

E2023001628S00043 
GAVIRIA  ERIKA, 
LORERA ****1309* 

No puede acreditarse la viabilidad 
económica y financiera de la iniciativa 
empresarial, al no darse igualdad en 
todos los años del Plan de Inversiones 
y el Plan de Financiación. 
En las instrucciones del Anexo se 
establece que El total de inversiones y 
gastos a acometer (año a año) ha de 
coincidir con la financiación disponible, 
si no es así, se considera inviable 
económica y financieramente el 
proyecto. 
Resulta incongruente con la iniciativa 
empresarial que no se señale gasto 
alguno para la actividad económica 
como son, entre otros, los gastos en 
concepto de Alquileres, Seguros de 
local, Suministros, siendo gastos 
indispensables para la actividad en 
local afecto y que no en propiedad., 
siendo además gastos señalados por la 
propia promotora en la memoria 
descriptiva como los principales costes 
del negocio. 
A todo esto, tampoco se señalan 
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gastos algunos de las contrataciones 
realizadas (Sueldos de los empleados y 
Seguridad Social a cargo de la 
empresa). 
La adición de estos gastos podría 
suponer una merma de los beneficios 
limitados que se señalan y en 
consecuencia incurrir a que la empresa 
presente perdidas prolongadas durante 
los tres primeros años de actividad. 

TERCERO.- Conceder las «Subvenciones destinadas a la puesta en marcha de 

Iniciativas Empresariales, convocatoria 2023» (nº 2023-000406), a los siguientes 

solicitantes: 

EXPEDIENTE PROPUESTO BENEFICIARIO NIF/NIE IMPORTE 

E2023001628S00006 MADAUDO, PAOLO ****4743* 4.000,00 € 

E2023001628S00012 DIAZ ALONSO, DANIEL ***6461** 4.000,00 € 

E2023001628S00020 UMMARINO, DAVIDE ****0642* 4.000,00 € 

E2023001628S00026 FANDIÑO BARRAL, JUAN MIGUEL ***7353** 4.000,00 € 

E2023001628S00030 LOZADA ARMAS, ANDREA NATHALY ***5843** 4.500,00 € 

E2023001628S00031 GIL ABREU, HARIDIAN ESTHER ***6411** 4.500,00 € 

E2023001628S00038 GUZMAN LEON, MARIA ALICIA ***9165** 4.500,00 € 

E2023001628S00040 PEREZ FUMERO, DIANA ***5422** 4.500,00 € 

E2023001628S00041 PALMA LOPEZ, MARIELYS ALEXANDRA ***5148** 4.900,00 € 

E2023001628S00045 RIVERO ALVARADO, ANGEL NAHUSET ***6609** 4.000,00 € 

E2023001628S00049 KRUIS QUEVEDO, NATALIA LISETTE ***5978** 4.500,00 € 

E2023001628S00052 MARTIN PADRON, ESTIBALIZ ***1408** 4.850,00 € 

E2023001628S00053 DELENVERT, MIRIAM CRISTINA ****0455* 4.500,00 € 

E2023001628S00055 
HERNANDEZ GONZALEZ, MARIA 
LOURDES ***0215** 4.500,00 € 

E2023001628S00058 PULIDO I TORRES, ISAAC ***7636** 4.000,00 € 

E2023001628S00062 ABRANTE GONZALEZ, ROBERTO CARLOS ***8404** 4.000,00 € 

E2023001628S00063 RODRIGUEZ PEREZ, NOELIA ***6839** 4.500,00 € 

E2023001628S00067 NOCHITTA BULFON, NADIA ESTEFANIA ***0434** 4.500,00 € 

E2023001628S00068 LUKOWICZ, PHILIP ****4494* 4.000,00 € 

E2023001628S00069 HURTADO VELEZ, WILLIAM SANTIAGO ***1666** 4.000,00 € 

E2023001628S00070 RAMIREZ RODRIGUEZ, DANIEL ***1607** 4.000,00 € 

E2023001628S00071 PACHECO FARIÑA, ESTEFANÍA ***4185** 4.500,00 € 

E2023001628S00074 ADAM TREYER, SL B44565042 4.500,00 € 

E2023001628S00084 TOSTE PEREZ, OSCAR ANTONIO ***2982** 4.000,00 € 

E2023001628S00086 SAMOS ACOSTA, TAMARA ***2420** 4.500,00 € 

E2023001628S00088 HERNANDEZ VELAZQUEZ, JUAN ANDRES ***4630** 4.000,00 € 
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E2023001628S00089 JORGE JORGE, NATALIA ***1775** 4.900,00 € 

E2023001628S00091 ROBERTSON LANZ, MARIA CAROLINA ****4260* 4.500,00 € 

E2023001628S00092 DIEZ BOLERA, LAURA ***2389** 4.500,00 € 

E2023001628S00094 GONZALEZ ESPINO, JESICA ***1664** 4.500,00 € 

E2023001628S00107 MARIA VICTORIA PEÑALOZA ****1228* 4.500,00 € 

*E2023001628S00111 MARIA CANDELARIA MORALES 
HERNANDEZ ***7790** 5.500,00 € 

E2023001628S00113 MARIA ISABEL MORENO DAVILA ***5651** 4.500,00 € 

E2023001628S00131 PÉREZ COFIÑO OLIESNY ****3476* 4.400,00 € 

E2023001628S00136 SCOTT JOLIANI KEVIN ORLANDO ****9733* 4.400,00 € 

*Visto que de forma simultánea a la tramitación de la concesión se ha presentado con 
fecha 10 de octubre de 2023 renuncia expresa a la subvención del expediente 
E2023001628S00111, se procederá a realizar los trámites oportunos para la renuncia 
en resolución posterior. 

CUARTO.- Disponer a favor de los 35 solicitantes de las subvenciones concedidas 

en el punto dispositivo anterior, con cargo al crédito de la anualidad 2023 por importe 

de 153.450,00 € aprobado para la presente convocatoria, Expediente E2023001628 de 

“Subvenciones destinadas a la puesta en marcha de Iniciativas Empresariales, 

convocatoria 2023”, el importe de acuerdo a los detalles que se especifican a 

continuación: 

Subvención: 2023-000406 

Aplicación Presupuestaria: 23-0801-4333-47900 

Número de relación de documentos: 2023-000304 

Expediente Beneficiario NIF/NIE 
Nº documento 
Disposición 

Subvención 

E2023001628S00012 
DIAZ ALONSO, 
DANIEL ***6461** 2023-019607 4.000,00 € 

E2023001628S00020 UMMARINO, DAVIDE ****0642* 2023-019608 4.000,00 € 

E2023001628S00026 
FANDIÑO BARRAL, 
JUAN MIGUEL ***7353** 2023-019611 4.000,00 € 

E2023001628S00031 
GIL ABREU, 
HARIDIAN ESTHER ***6411** 2023-019615 4.500,00 € 

E2023001628S00038 
GUZMAN LEON, 
MARIA ALICIA ***9165** 2023-019616 4.500,00 € 

E2023001628S00040 
PEREZ FUMERO, 
DIANA ***5422** 2023-019675 4.500,00 € 
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Subvención: 2023-000406 

Aplicación Presupuestaria: 23-0801-4333-47900 

Número de relación de documentos: 2023-000304 

Expediente Beneficiario NIF/NIE 
Nº documento 
Disposición 

Subvención 

E2023001628S00041 

PALMA LOPEZ, 
MARIELYS 
ALEXANDRA ***5148** 2023-019687 4.900,00 € 

E2023001628S00045 
RIVERO ALVARADO, 
ANGEL NAHUSET ***6609** 2023-019689 4.000,00 € 

E2023001628S00052 
MARTIN PADRON, 
ESTIBALIZ ***1408** 2023-019690 4.850,00 € 

E2023001628S00053 
DELENVERT, 
MIRIAM CRISTINA ****0455* 2023-019691 4.500,00 € 

E2023001628S00055 

HERNANDEZ 
GONZALEZ, MARIA 
LOURDES ***0215** 2023-019693 4.500,00 € 

E2023001628S00058 
PULIDO I TORRES, 
ISAAC ***7636** 2023-019695 4.000,00 € 

E2023001628S00062 

ABRANTE 
GONZALEZ, 
ROBERTO CARLOS ***8404** 2023-019696 4.000,00 € 

E2023001628S00067 
NOCHITTA BULFON, 
NADIA ESTEFANIA ***0434** 2023-019697 4.500,00 € 

E2023001628S00068 LUKOWICZ, PHILIP ****4494* 2023-019698 4.000,00 € 

E2023001628S00069 
HURTADO VELEZ, 
WILLIAM SANTIAGO ***1666** 2023-019699 4.000,00 € 

E2023001628S00070 

RAMIREZ 
RODRIGUEZ, 
DANIEL ***1607** 2023-019701 4.000,00 € 

E2023001628S00084 
TOSTE PEREZ, 
OSCAR ANTONIO ***2982** 2023-019702 4.000,00 € 

E2023001628S00086 
SAMOS ACOSTA, 
TAMARA ***2420** 2023-019734 4.500,00 € 

E2023001628S00088 

HERNANDEZ 
VELAZQUEZ, JUAN 
ANDRES ***4630** 2023-019735 4.000,00 € 

E2023001628S00089 
JORGE JORGE, 
NATALIA ***1775** 2023-019736 4.900,00 € 

E2023001628S00091 
ROBERTSON LANZ, 
MARIA CAROLINA ****4260* 2023-019738 4.500,00 € 
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Subvención: 2023-000406 

Aplicación Presupuestaria: 23-0801-4333-47900 

Número de relación de documentos: 2023-000304 

Expediente Beneficiario NIF/NIE 
Nº documento 
Disposición 

Subvención 

E2023001628S00094 
GONZALEZ ESPINO, 
JESICA ***1664** 2023-019741 4.500,00 € 

E2023001628S00006 MADAUDO, PAOLO ****4743* 2023-020284 4.000,00 € 

E2023001628S00030 
LOZADA ARMAS, 
ANDREA NATHALY ***5843** 2023-020285 4.500,00 € 

 TOTAL 107.650,00 € 

 

Subvención: 2023-000406 

Aplicación Presupuestaria: 23-0801-4333-47900 

Número de relación de documentos: 2023-000360 

Expediente Beneficiario NIF/NIE 
Nº documento 
Disposición 

Subvención 

E2023001628S00049 

KRUIS 
QUEVEDO, 
NATALIA 
LISETTE ***5978** 2023-022675 4.500,00 € 

E2023001628S00063 
RODRIGUEZ 
PEREZ, NOELIA ***6839** 2023-022676 4.500,00 € 

E2023001628S00071 

PACHECO 
FARIÑA, 
ESTEFANÍA ***4185** 2023-022679 4.500,00 € 

E2023001628S00074 
ADAM TREYER, 
SL B44565042 2023-022680 4.500,00 € 

E2023001628S00092 
DIEZ BOLERA, 
LAURA ***2389** 2023-022681 4.500,00 € 

E2023001628S00107 
MARIA VICTORIA 
PEÑALOZA ****1228* 2023-022682 4.500,00 € 

*E2023001628S00111 

MARIA 
CANDELARIA 
MORALES 
HERNANDEZ ***7790** 2023-022683 5.500,00 € 

E2023001628S00113 
MARIA ISABEL 
MORENO DAVILA ***5651** 2023-022684 4.500,00 € 
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Subvención: 2023-000406 

Aplicación Presupuestaria: 23-0801-4333-47900 

Número de relación de documentos: 2023-000360 

Expediente Beneficiario NIF/NIE 
Nº documento 
Disposición 

Subvención 

E2023001628S00131 
PÉREZ COFIÑO 
OLIESNY ****3476* 2023-022685 4.400,00 € 

E2023001628S00136 
SCOTT JOLIANI 
KEVIN ORLANDO ****9733* 2023-022686 4.400,00 € 

 TOTAL 45.800,00 € 

*Visto que de forma simultánea a la tramitación de la concesión se ha presentado con 
fecha 10 de octubre de 2023 renuncia expresa a la subvención del expediente 
E2023001628S00111, se procederá a realizar los trámites oportunos para la renuncia 
en resolución posterior. 

QUINTO.- De conformidad con la Base Reguladora 12ª, las personas beneficiarias 

quedarán obligadas a: 

 Mantener la empresa en funcionamiento durante los doce (12) meses 

posteriores a la fecha del otorgamiento de la subvención. 

  Mantener los puestos de trabajo generados, como mínimo, durante los doce (12) 

meses posteriores a la fecha del otorgamiento de la subvención y para los que 

es beneficiario/a de la misma. 

En caso de no haber contratado a las personas a las que se comprometió en el 

momento del otorgamiento, dispondrá de tres meses para la contratación y 

deberá mantener esos puestos durante doce meses contados a partir de la 

fecha de formalización del contrato de trabajo. 

 Cumplir las disposiciones de información y publicidad contenidas en el artículo 

31 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, sobre las actividades de 

información y publicidad que debe llevar a cabo el beneficiario de la subvención, 

obligándose a la realización de una de las acciones siguientes: 

- - Hacer constar, durante el periodo de un año a partir de la concesión de la 

subvención, en los documentos emitidos por la empresa beneficiaria 

(ofertas, presupuestos, albaranes y facturas) su condición de empresa 

subvencionada por el Cabildo Insular de Tenerife mediante la inclusión, en el 
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pie de los documentos referidos, del siguiente texto: “Empresa 

subvencionada por el Cabildo de Tenerife en la convocatoria IE 2023. 

- - Exponer en lugar visible del local de la empresa beneficiaria, durante el 

periodo de un año a partir de la fecha de concesión de la subvención, un 

cartel identificativo, según el modelo específico que figura como Anexo 4 

adjunto a estas Bases Reguladoras. 

- - Si no dispone de local comercial, hacer constar en su página web su 

condición de empresa subvencionada por el Cabildo Insular de Tenerife, 

según el modelo específico que figura como Anexo 4 adjunto a estas 

Bases Reguladoras. 

 Reunir los requisitos para la percepción de subvenciones conforme a la 

normativa aplicable. 

SEXTO.- El abono de la subvención se hará según lo establecido en la base 10ª.4 

de las reguladoras de la presente convocatoria. 

En el caso que los promotores se hubieran comprometido a la creación de puestos de 

trabajo estables por cuenta ajena y en el momento de la concesión aún no estuvieran 

contratados, el importe correspondiente a este concepto se entenderá como anticipado 

y deberá acreditarse en los plazos previstos en estas Bases junto los requisitos 

obligatorios que se también reseñan en estas Bases. 

Asimismo, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se 

halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

SÉPTIMO.- La justificación se realizará sin requerimiento previo, dentro del plazo 

máximo de doce (12) meses desde la concesión de la subvención otorgada, según las 

circunstancias del/la beneficiario/a, con los contenidos establecidos en la base 10.2. 

“(…)- Certificado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas de la AEAT 
que acredite que la empresa/actividad lleve en funcionamiento un mínimo de 12 
meses. 

- En caso de haberse comprometido a crear puestos de trabajo por cuenta ajena, 
Informe de Vida Laboral de un Código de Cuenta de Cotización (referido a la 
nueva empresa creada), en el que se aprecie el número de trabajadores con que 
cuenta la empresa y la modalidad del contrato practicado en cuanto a duración 
temporal y duración de jornada de trabajo, que solo computará si el/los contrato/s 
tiene carácter indefinido. 
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- Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria 

Estatal, la Seguridad Social, la Agencia Tributaria Canaria y el Cabildo Insular 

de Tenerife, cuyo cumplimiento será comprobado de oficio por el Cabildo 

Insular conforme a la autorización expresa conferida al efecto en la solicitud 

de subvención presentada, y en el Anexo 5 de estas Bases cuando se trata 

de más de un promotor. 

- En el caso de sociedades mercantiles y mercantiles especiales (S.R.L., S.A., 

etc.) deberá ser la entidad la que se halle al corriente de sus obligaciones y en 

el caso de las Comunidades de Bienes y Sociedades Civiles, deberán hallarse 

al corriente tanto la entidad como los promotores de la misma y junto al 

certificado expedido a nombre de cada uno de los comuneros/socios se 

recabará igualmente el certificado expedido a nombre de la Comunidad de 

Bienes o Sociedad Civil. 

Caso de denegar la autorización al Cabildo Insular para la obtención de los 

certificados aludidos, las personas o entidades beneficiarias deberán 

aportarlos, con un plazo de vigencia suficiente para la tramitación del 

expediente. 

- Acreditación del cumplimiento de lo dispuesto en relación con la información 

y publicidad de la subvención concedida mediante la aportación de alguna 

de la siguiente documentación: 

a. En el caso de mención en el pie de los documentos emitidos por la empresa 

beneficiaria (ofertas, presupuestos, albaranes y facturas), será necesario 

aportar una muestra de los documentos que se hayan emitido. 

b. Cuando se haya optado por la colocación del cartel identificativo, según el 

modelo específico que figura como Anexo 4 adjunto a estas Bases 

Reguladoras, se aportará por el beneficiario una foto donde se aprecie la 

colocación del mismo en un lugar visible del local de negocio. 

c. Si no dispone de local comercial, hacer constar en su página web su 

condición de empresa subvencionada por el Cabildo Insular de Tenerife, 

según el modelo específico que figura como Anexo 4 adjunto a estas Bases 

Reguladoras. 

En general, el Cabildo podrá requerirle cualquier otro tipo de documentación 

en aras a acreditar la veracidad de que concurre la situación por la que se ha 

concedido la subvención. 

Se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro, y en consecuencia 

la reducción de la subvención concedida en el supuesto de falta de 

justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 

37 de la LGS. 
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Asimismo, en el caso de no justificar materialmente el cumplimiento del 

compromiso de creación de empleo valorado en el Anexo 3, perderá el 

incremento por creación de empleo y se minorará la subvención que le fue 

concedida en un 50%, por lo que procederá a reintegrarse la parte 

correspondiente iniciando el procedimiento de reintegro, o bien, ingresando 

dicha parte de forma voluntaria. 

En el caso de no acreditar el mantenimiento y funcionamiento de la empresa 

en el momento de la justificación durante un plazo ininterrumpido de 12 

meses, se deberá reintegrar la totalidad de la subvención concedida de forma 

voluntaria o bien iniciándose el correspondiente procedimiento de 

reintegro.(…)”. 

OCTAVO.- Ordenar la publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

de la concesión de las subvenciones que son objeto de la presente Resolución (código 

de identificación BDNS 703003). 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 

RECURSO DE ALZADA ante la Excma. Sra. Presidenta de esta Corporación Insular, 

dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación de 

la presente resolución, conforme a lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

La presentación del recurso habrá de hacerse a través del correspondiente 

procedimiento a través de la sede electrónica de este Cabildo Insular 

https://sede.tenerife.es/es/tramites-y-servicios/item/2647-recurso-administrativo-de-

alzada en el que tendrá que indicar el número del expediente, la denominación de esta 

línea de subvención, la resolución que se recurre y dirigirlo al Servicio Administrativo de 

Empleo, Desarrollo Socioeconómico y Comercio.” 

La Jefa del Servicio 

Yaiza Suárez González 
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